RES. 1438/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000507, Ent. Nº 1846/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Convenio de Financiamiento FOCEM Nº 03/13, Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (COF);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 15 de febrero de 2017 acordó observar el gasto total de $ 1.080.000 (un millón ochenta mil pesos)  correspondiente a los ejercicios 2017 a 2019 de las partidas acordadas como contraparte nacional del Convenio de Financiamiento  FOCEM Nº 03/13, que había sido observado por este Tribunal con fecha 13 de abril de 2016, por haber sido remitido con posterioridad a su ejecución, en contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que en la oportunidad se remite fotocopia de la Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 27 de marzo de 2017, por la que se reitera el gasto, en mérito que el pago de las partidas es necesario para hacer frente  a los compromisos asumidos internacionalmente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2)  que se mantienen los fundamentos que dieron mérito a la observación de este Tribunal, dispuesta en sesión de fecha 15 de febrero de 2017, en tanto la causal de la misma es insubsanable;

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 15 de febrero de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.
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